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SECRETARIA MUNICIPAL (S) 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

3. El gasto se imputará a la Cuenta Municipal Nº 215.23.03.004 "Otras indemnizaciones", del 
Presupuesto Municipal vigente. 

2. PAGUESE, a Don Sergio Edmundo Eisele Díaz, la suma de$ 12.904.713 (doce millones 
novecientos cuatro mil setecientos trece pesos), correspondiente a la Bonificación 
Complementaria por Retiro Voluntario. 

1. PAGUESE, a Don Sergio Edmundo Eisele Díaz, Cédula de Identidad Nº 5.642.837-2, la 
suma de $ 15.485.656 (quince millones cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos), correspondiente a la Bonificación por Retiro Voluntario. 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº 88 del 
12.12.2018, del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; la Ley 
Nº 21.135, que otorga beneficios de incentivo al retiro voluntario para los funcionarios municipales; 
la ley 21.125, sobre presupuesto del sector público para el año 2019; la sesión ordinaria Nº 104 de 
fecha 04.06.2019, del Concejo Municipal que aprobó recursos para el pago de la bonificación por 
retiro complementaria de cargo municipal, para los funcionarios que resulten beneficiados; La 
Resolución N° 8.859 de 2019, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional, que determina 
beneficiarios de los cupos previstos para el año 2018, por la Ley 21.135; el Oficio Nº 47 de 
Tesorería Municipal, que comunica la fecha de renuncia de don Sergio Eisele Díaz, quien se 
desempeñaba como Tesorero Municipal; el Decreto Alcaldicio Nº 574 de personal, de fecha 
15.10.2019 que declara el cese de funciones del beneficiario en el cargo Escalafón Jefatura Grado 
9 E.M.R. a contar del 01.01.2020; la Ley Nº 18.883,Estatuto Administrativo para funcionarios 
municipales; y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

Castro, 31 de diciembre de 2019. 
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